
CONCEPCIÓN 
CIUDAD DE LA INDEPENDENCIA 
	*1818-2018* 	 CONCEPCIÓN, 27 de diciembre de 2017. 

N° 1139 / VISTOS: El oficio ordinario N° 1689 del Secretario Comunal de 
Planificación; el Acta de Comisión de Hacienda N°46 de fecha 14 de diciembre de 2017; 
el Reglamento Interno de Concejo Municipal; el Acuerdo de Concejo Municipal N° 734-38-
2017 del 21 de diciembre de 2017; el Decreto Alcaldicio N° 1 de fecha 03 de enero de 
2017 por el que se aprueba el Presupuesto Municipal para el presente año; teniendo 
presente, lo dispuesto en los artículos 65 letra a), 79 letra b), 81 y 82 de la Ley N° 18.695; 
y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 inciso primero y 63 de 
la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO 

APRUÉBESE Carta de Compromiso para la Postulación al Concurso de Barrios 2017 
con el siguiente detalle: 

• Firma de Convenio de 
Cooperación e Implementación 

• Oficina Barrial Habilitada en el 
Barrio 

• Contraparte Técnica Municipal 
Designada 

• Instalar Mesa Técnica Comunal 
• Contratar Equipo de Barrios en 

coordinación con la SEREMI 
• Gestión de Obras de Confianza 
• Mantención de las Obras y 

Proyectos sociales realizados 
por el Programa 

• Actua 	co-responsable  efitP 
junto con el  Mini 	dé\N  
Vivienda y Urbanis o y vecinos 
y comunidad de Barrio en la 
buena imple entación del 
Programa. 

• Compromiso Municipal 
para el Barrio Estero 
Nonguén 	 por 
$66.695.000.- (500 roles 
habitacionales) 

• Compromiso Municipal 
para 	el 	Barrio 
Remodelación Paicavi por 
$88.037.000.- (660 roles 
habitacionales) 

ANÓTESE, COMUNIQU 

L ARO O TIZ VERA 
ALCAL E 

IBARRA  
TAR O MUNICIPAL  

DISTRIBUCIÓN: 
- 	Señor Director de Control. 

Señor Director de Administración y Finanzas. 
- 	Señor Secretario Comunal de Planificación 

Contraloría Regional del Bío-Bío. 
-  Arc  'yo. 
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